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En Armenia Quindío a 17 de noviembre de 2023 

 
  
Sr. ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez Primero Civil Municipal de Armenia 
Armenia Quindío. 
 

Radicación No. 001-2023-289 EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ 

Demandado FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ 

Asunto. Reposición contra el mandamiento de pago, por hechos que 
configuran excepciones previas. Se solicita al despacho 
revocar la orden de pago, imponiendo condena en costas y 
perjuicios al demandante. 

 
 
Cordial saludo. 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de 
ciudadanía No. 4.378.108 de Armenia, titular de la tarjeta profesional vigente de 
abogado No.252.851 C.S. Jud, actuando como portavoz judicial del demandado, 
señor FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ, identificado civilmente con C.C. 
No.9.729.622; por medio del presente escrito interpongo y sustento recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago, por hechos que configuran 
excepciones previas. Se solicita al despacho revocar la orden de pago, 
imponiendo condena en costas y perjuicios al demandante; acorde con lo 
establecido en la Ley 1564 de 2012 C.G.P artículo 442 numeral 3, y artículo 100 
ibídem. 
 
CONSTANCIA. Se deja en el sentido que mediante auto interlocutorio comunicado 
en estado del día 14 de noviembre de 2023, se tuvo por notificado por conducta 
concluyente a mi representado FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ, y se 
reconoció personería al suscrito para actuar como su portavoz judicial.  
 
Como no se recibió el traslado de la demanda para poder proceder a dar 
contestación en los términos del artículo 442 numerales 1 y 3; este apoderado 
envío correo electrónico al juzgado y al centro de servicios el día miércoles 15 de 
noviembre de 2023 a las 16:29 PM. 
 
El día 16 de noviembre de 2023 este portavoz judicial se comunicó vía telefónica 
con el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales, 
logrando que, por intermedio del enlace del despacho, la Dra. Erika Andrea Pino 
Cifuentes, se compartiera el enlace del expediente para poder tener acceso a la 
demanda y sus anexos. El mandamiento de pago no nos ha sido notificado. 
 
 
Establece el C.G.P artículo 442 numeral 3: 
 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 
prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios. 
 
(Subrayado y negrita fuera del texto original). 

 
Establece como excepciones previas el C.G.P artículo 100, entre otras, las 
siguientes: 
 



ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 

 

Establece el artículo 318 C.G.P inciso tercero entre otros aspectos, lo siguiente: 
 

“…Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 
 

Como corolario de lo expuesto, por medio del presente escrito, dentro de los tres 
días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento de pago, se 
interpone y sustenta el recurso de reposición; en el cual se proponen las 
excepciones previas contempladas en el artículo 100 C.G.P, numerales 4,5 y 7. 
 
 
 
1.0. HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO 

DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE. 
 

1.1. FUNDAMENTO FÁCTICO. 
 

1.1.1. Es cierto que entre los señores JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ y 
FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ se suscribió el contrato de obra 
referido, para la construcción de la segunda planta o nivel, en el 
inmueble ubicado en el barrio Brasilia Nueva Manzana 8 número 4. 
 

1.1.2. Es falso que el señor FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ se haya 
obligado con el CONTRATISTA a desembolsar DIECISÉIS MILLONES 
DE PESOS MONEDA COLOMBIANA ($16.000.0000) al inicio de la 
obra. Se trata de un contrato que envuelve obligaciones bilaterales, 
donde el CONTRATISTA demandante estaba obligado al cumplimiento 
de unas obligaciones de hacer, que era construir una segunda planta de 
la referida vivienda. El contrato es ley para las partes, y en ninguna 
parte del contrato dice que se tenía que pagar el cien por ciento 
del valor del contrato por adelantado, y si acudimos a la lógica y la 
costumbre; es evidente que en la medida en que la obra se va 
ejecutando, se van desarrollando los desembolsos de dinero. Es decir 
que en la medida en que el CONTRATISTA ejecuta la obra, en esa 
medida va requiriendo dinero para comprar materiales y pagar salarios 
de los que participan en la ejecución de la obra. Por tal razón el 
contrato no presta mérito ejecutivo, no es exigible, porque el 
CONTRATISTA no cumplió con sus obligaciones como quedará 
demostrado; es decir que nadie está en mora de cumplir, cuando la otra 
parte del contrato no se ha allanado al cumplimiento. Para mejor 
ilustración del señor juez, se le narrará toda la historia de lo 
relacionado con la construcción del segundo piso del inmueble 
ubicado en el barrio Brasilia Nueva Manzana 8 número 4. 
 

1.1.3. El señor FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ convive en unión marital 
de hecho con la señora SINDY DAYANA ROMAN PACHECO, quien se 
identifica con C.C. No.1.005.086.551.  

 

 
 



1.1.4. La señora SINDY DAYANA contrató los servicios del señor LUIS 
ENRIQUE MONROY MAYORGA, identificado con C.C. No.80.383.892, 
para que construyera la segunda planta de la vivienda de la referencia, 
contrato que fue autenticado en la Notaría Primera de Armenia el 9 de 
septiembre de 2021. 

 

1.1.5. LUIS ENRIQUE MONROY MAYORGA alcanzó a hacer dos paredes de 
los lados y la pared de atrás, el cajón del segundo piso; 
aproximadamente el avanzo un 15% de la construcción del segundo 
nivel de la manzana 8 número 4 Brasilia Nueva, pero no volvió a 
trabajar.  

 

1.1.6. Es cierto que se contrató al demandante JHON WILMER PÉREZ 
VELÁSQUEZ para construir el segundo piso del inmueble ubicado en el 
barrio Brasilia Nueva Manzana 8 número 4; pero ya las dos paredes de 
los lados y la pared del fondo la había construido el señor LUIS 
ENRIQUE MONROY MAYORGA. 

 

1.1.7. JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ se contrató para que terminara 
de construir la segunda planta de la referida vivienda. JHON WILMER 
puso la perfilería del techo, y puso el techo. La perfilería del techo 
quedo mal hecha porque le faltó reforzar y no soportaba el peso, y el 
techo lo dejó suelto y se entraba el agua a la casa. 

 

1.1.8. El demandante JHON WILMER PEREZ hizo una división en láminas de 
dry wall en el segundo piso, avanzó aproximadamente un 20%. En la 
fachada del segundo piso hizo una reja para una futura ventana, la cual 
quedó mal hecha y hubo que quitarla, porque quedó desnivelada.  

 

1.1.9. El demandante JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ hecho un mortero 
en el segundo piso, cometiendo el error de no haber dejado instalada la 
tubería hidráulica del baño.  

 

1.1.10. Al CONTRATISTA JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ se le 
requirió de manera reiterada, para que diera cumplimiento a la cláusula 
4 del contrato, incorporando la prueba de los pagos y contratos de 
afiliación al sistema de seguridad en salud, pensiones y riesgos 
profesionales de él y sus ayudantes, a lo cual siempre respondía con 
evasivas. 

 

1.1.11. El contratista JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ aprovechando 
que el contratante FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ se encontraba 
en los Estados Unidos de Norte América, iba a la casa a tocar a altas 
horas de la noche en estado de alicoramiento, solicitando dinero y 
haciendo propuestas irrespetuosas a la señora SINDY DAYANA 
ROMAN PACHECO.  

 

1.1.12. El contratista JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ pedía materiales 

de más para la construcción, y fue sorprendido por la señora SINDY 

DAYANA ROMAN PACHECO sustrayendo el material de la obra y 

llevándoselo en su carro.  

1.1.13. Había quejas reiteradas de los vecinos de un olor a marihuana que 
emanaba de la obra, y no afilió a la seguridad social a sus ayudantes, 
como se convino en la cláusula 4 del contrato. 
 
 



1.1.14. Es completamente falso que la oficina de planeación hubiera sellado 

la obra, y que por eso se interrumpió su ejecución. El señor JHON 

WILMER no regreso a la obra a lo mejor por vergüenza desde el mes 

septiembre de 2022, ni tampoco contestaba el teléfono; luego de que 

una madrugada visitará borracho a la señora SINDY DAYANA ROMAN 

PACHECO haciendo propuestas indecentes y exigiendo dinero. 

 

1.1.15. Miente respecto a la suma que alcanzó a recibir. En realidad, recibió 

por el contrato la suma de seis millones cuatrocientos mil pesos 

($6.400.000), y solo alcanzó a ejecutar aproximadamente un veinte 

(20%) por ciento del objeto del contrato. 

 

1.1.16. En conclusión, no tenía la idoneidad para ejecutar la obra, ni 

tampoco la ética, la decencia y el respeto; no cumplió ni siquiera con 

una cuarta parte del objeto del contrato, y parte de lo que hizo toco 

destruirlo para volverlo a hacer.  

1.1.17. Se contrató al señor ALEJANDRO PERALTA GOMEZ, en el mes de 
abril del año 2023 para que hiciera la obra, quien tuvo que romper 
nuevamente el piso para instalar la tubería de los baños, bajar el techo 
que instalo el señor JHON WILMER PEREZ para hacer un 
reforzamiento. JHON WILMER no hizo el baño. Puso el emparrillado del 
techo para instalar el PVC, pero lo hizo mal, y no midió antes de 
ponerlo. 

 

1.1.18. El mismo demandante refiere en el hecho SEXTO que, no le fue 
posible continuar con la ejecución del contrato, aunque falta a la verdad 
porque la obra nunca fue sellada por planeación. 

 

1.1.19. A la demanda se le viene dando el trámite de un proceso ejecutivo 
singular. Aparte de los requisitos generales que debe cumplir una 
demanda y que están contenidos en el artículo 82 del C.G.P, en el 
proceso ejecutivo se requiere de la existencia de un título 
ejecutivo o documento que preste mérito ejecutivo. 

 

1.1.20. El deudor puede ser ejecutado sólo si hay un documento en el que 
conste una obligación clara, expresa y exigible de acuerdo al artículo 
422 del código general del proceso, pues si ese no es el caso, debe 
iniciarse un proceso declarativo. Es decir, un proceso donde se declare 
si existe o no una obligación. 

 

1.1.21. El mismo demandante en el hecho sexto reconoció que no 
ejecutó la totalidad del contrato, lo cual hace improcedente el 
trámite del proceso ejecutivo; dado que para que sea un proceso 
ejecutivo, en los procesos de obligaciones bilaterales, el 
ejecutante para poder demandar por esta vía, debe haber cumplido 
con sus obligaciones dentro del contrato. Nadie se encuentra en 
mora de cumplir, cuando la otra parte no se allana al cumplimiento.  

 

1.1.22. No es posible tramitar el presente proceso por la vía ejecutiva, dado 
que el documento del cual se desprenden obligaciones bilaterales; está 
reconocido por el mismo demandante que no las ejecutó en su 
totalidad. Además, incumplió con lo establecido en la cláusula 4, porque 
el demandante no se afilió a la seguridad social, ni tampoco a los 
trabajadores que tenía en la obra. 

 



1.1.23. En virtud de lo anterior, el documento contiene obligaciones claras y 
expresas, que se debieron haber cumplido por ambas partes; no puede 
el contratista incumplido, exigir el cumplimiento de las obligaciones, 
cuando existen incumplimientos en la ejecución del objeto contractual 
convenido. Por tal razón, el contrato no constituye en el presente caso 
un título ejecutivo.  

 

1.1.24. El demandante había convocado a conciliación extrajudicial al 
demandado ante la Personería Municipal de Armenia; previo a instaurar 
una demanda de resolución o cumplimiento contractual. Es decir que el 
demandante está siendo influenciado por un abogado, el cual sabía que 
el contrato no prestaba mérito ejecutivo, porque la conciliación la 
instauró por una pretensión de resolución del contrato.  

 

1.1.25. El demandante está siendo influenciado por un abogado llamado 
GUSTAVO ADOLFO FRANCO PATIÑO, quien exigía sumas de dinero 
por el abonado telefónico y WhatsApp No 324-561-3855 al aquí 
demandado, a cambio de frenar acciones judiciales en su contra; por 
tales actos el señor FREDY WILSON LONDOÑO LOPEZ se ha sentido 
constreñido y confundido, porque en la solicitud de conciliación ante 
personería actúa en causa propia JHON WILMER PEREZ, pero el 
abogado GUSTAVO ADOLFO lo acompaña hasta la personería, pero no 
entra a la audiencia; todo presenciado por el funcionario de la 
personería Dr. EDUARDO MONSALVE MUÑOZ. 

 

1.1.26. El abogado GUSTAVO ADOLFO FRANCO PATIÑO le manifestó a mi 
representado que lo habían llamado del Juzgado Primero Civil 
Municipal, con el fin de avisarle y pedirle autorización respecto a el 
levantamiento de medidas cautelares, lo cual se hace incomprensible, 
tomando en consideración que el señor no actúa como portavoz judicial 
del demandante en el presente trámite, de dicho acto está la prueba 
grabación que está en manos del señor FREDY WILSON LONDOÑO 
LOPEZ. 

 

1.2. FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
De esta excepción, se ha dicho por el doctrinante HERNÁN FABIO LÓPEZ 
BLANCO, en su obra Código General del Proceso, Parte General; Dupré Editores, 
Bogotá: 2019, página 974, lo siguiente: 
 

«En este evento es innecesario establecer la causal de la excepción previa, 
teniendo en cuenta que lo que se va a discutir es un punto de puro derecho, 
pues se trata de determinar, con base en las pretensiones y los hechos de la 
demanda, cuál es el procedimiento que se debe seguir». 
 
(Subrayado y negrita fuera del texto original). 
 

En los contratos bilaterales las partes tienen obligaciones recíprocas, de manera 
que cada una de ellas debe cumplir con la parte del contrato a la que se han 
comprometido, y quien no ha cumplido no puede demandar a la otra para que 
cumpla. 
 
Ahora, si una de las partes no cumple, la parte cumplida puede demandar el 
cumplimento de la otra por la vía judicial, pero es necesario que la parte 
demandante haya cumplido con su propia parte del trato. Si la parte que demanda 
el cumplimiento no ha cumplido con su propia obligación, la parte demandada 
puede interponer la excepción de contrato no cumplido. 
 
Señala el artículo 1609 del código civil colombiano: 
 



«En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de 
cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a 
cumplirlo en la forma y tiempo debidos.» 
 
(Subrayado y negrita fuera del texto original) 
 

El problema surge cuando no es tan sencillo determinar si una de las partes en 
efecto cumplió o se allanó a cumplir, pues hay contratos que por su complejidad 
resulta difícil discernir este asunto y le corresponde al juez decidir sobre él.  
 
Sin embargo, en el caso concreto; está reconocido por el mismo ejecutante en los 
hechos de la demanda, que desde la celebración del contrato, hasta la fecha que 
trabajó habían transcurrido casi seis (6) meses; también está reconocido que no 
ejecutó la obra; aunque falta a la verdad, respecto de los hechos que expone para 
haber incumplido, y no es precisamente en un proceso ejecutivo que un juez tenga 
que determinar en qué porcentaje cumplió sus obligaciones el demandante, y si el 
incumplimiento fue por causas atribuibles a él, o al demandado. Pues para que un 
documento preste merito ejecutivo, tiene que ser claro expreso, y exigible 
 
 Para que un contrato bilateral sea exigible, el ejecutante tiene que haber cumplido 
con sus obligaciones dentro del plazo pactado, o si no se pactó un término, debe 
ser el plazo prudencial para la ejecución de la obligación de hacer enmarcada 
dentro del objeto contractual.  
 
Si el contrato no se ha cumplido, implica que ninguna de las partes ha 
cumplido con sus compromisos, y lo que procede es la resolución del 
contrato por incumplimiento de las partes. 
 
La sentencia SC20450-2017 con ponencia de la magistrada Margarita Cabello 
Blanco deja claro que: 
 

«…debía quedar disipada toda duda acerca de incumplimientos de 
obligaciones a su cargo, que le impidieran perseguir su crédito. Recuérdese 
que el artículo 1609 del Código Civil consagra la excepción de contrato no 
cumplido, en virtud de la cual ninguna de las partes puede demandar a la 
otra para exigirle el cumplimiento o la resolución del contrato, si no ha 
cumplido por su parte o está pronta a cumplir las obligaciones que éste le 
impone. Si lo hace sin haber llenado este requisito, la parte demandada que no se 
encuentra por lo mismo en mora, puede oponer la excepción de incumplimiento 
(SC del 15 dic de 1973, GJ TCXLVII, nos. 2372 a 2377, pág. 162).» 
 
(Subrayado y negrita fuera del texto original) 
 

A la luz de lo establecido por el legislador al respecto, en el artículo 1609 del 
Código Civil, de la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, y de los hechos expuestos por la parte ejecutante en la demanda, en 
los cuales expresamente reconoce el incumplimiento de sus obligaciones; no 
entiende el ejecutado que también es abogado, ni el suscrito apoderado, como es 
posible que este despacho haya librado un mandamiento de pago en este caso. 
 
También el Código Civil regula la figura jurídica de la condición resolutoria que 
opera de manera tácita en los contratos bilaterales, en caso de no cumplirse por 
uno de los contratantes. Al respecto la norma establece de manera textual: 
 

“ARTICULO 1546. <CONDICION RESOLUTORIA TACITA>. En los contratos 
bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de 
los contratantes lo pactado. 
 
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios.” 

 
Vale la pena resaltar, que no es lo mismo estar en mora, que no estar obligado a 
cumplir.  Si existe certeza respecto de la inejecución del objeto contractual, pues el 



mismo demandante lo reconoce; no sólo hace imposible perseguir por la vía 
ejecutiva al contratante, también por la vía declarativa. 
 
Puesto que ningún sentido tiene generar un debate desgastante en un 
proceso declarativo de resolución de contrato, aun cuando el demandante es 
consciente de que tampoco se allanó el cumplimiento del mismo. Es decir, 
no puede exigir ni por la vía ejecutiva o declarativa judicial, el 
reconocimiento o cumplimiento del pago de una suma de dinero acordada, 
por un trabajo o una obligación de hacer que en la vida real no ejecutó. Pues 
de demostrarse la inejecución del contrato por parte del demandante; no solo 
deberán ser despachadas desfavorablemente sus pretensiones, también habrá 
que imponer una condena en costas, y condenarlo al resarcimiento de los 
perjuicios que se prueben por causa de su incumplimiento contractual, de las 
demandas que este promueva, y de los perjuicios que ocasionó en la obra que 
resulten probados dentro de este proceso. 
 
De otra parte, la viabilidad del proceso ejecutivo depende de la existencia de 
documento auténtico que dé cuenta de la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo del demandado, y a favor del demandante en los 
términos del artículo 422 C.G.P; aspecto que también llama la atención de este 
apoderado, dado que el documento que soporta el mandamiento de pago, se 
encuentra borroso e ilegible, y deja cierto manto de duda el hecho de que el 
demandante haya presentado en principio el documento, cercenando la parte 
donde se encuentran plasmadas las firmas de los obligados.  
 
El documento no cumple las exigencias legales de aportación porque no se trata 
de documentos auténticos en primera copia que presten mérito ejecutivo, pues 
nos encontramos ante un documento escaneado a través de la aplicación CAM 
SCANNER, el cual se encuentra borroso e ilegible. 
 
Estando el contratista en mora de cumplir con sus obligaciones contractuales, no 
puede exigir por la senda ejecutiva al contratante que se allane al cumplimiento; 
máxime cuando en ninguna parte del contrato dice que el señor FREDDY 
WILSON LONDOÑO LÓPEZ tenía que pagarle el cien por ciento del valor del 
contrato por adelantado, además hay indicios que les dio pereza iniciar un proceso 
verbal de resolución o cumplimiento de contrato  porque se necesita derecho de 
postulación es decir tenía que figurar como abogado GUSTAVO ADOLFO 
FRANCO, el mismo que de manera habilidosa con JHON WILMER PEREZ hacen 
una demanda ejecutiva en causa propia a base de MENTIRAS haciendo incurrir 
en ERROR a un JUEZ DE LA REPÚBLICA, posiblemente TIPIFICANDOSE 
DELITO DE FRAUDE PROCESAL.  
 
En conclusión. No cualquier documento derivado de la relación contractual puede 
considerarse como título ejecutivo, pues solo aquellos en los cuales pueda 
determinarse de manera cierta una obligación clara, expresa y exigible a la parte 
ejecutada, están llamados a prestar mérito ejecutivo, de lo contrario, deberá 
acudirse a los procedimientos de cognición o declarativos. 
 

 
2.0. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 
 
Estando el contratista en mora de cumplir con sus obligaciones contractuales, no 
puede exigir por la senda ejecutiva al contratante que se allane al cumplimiento; 
máxime cuando en ninguna parte del contrato dice que el señor FREDY WILSON 
LONDOÑO LÓPEZ tenía que pagarle el cien por ciento del valor del contrato por 
adelantado. 
 
Como el contratista no se allanó al cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. Tales como la establecida en la cláusula 4, de afiliar y pagar la 
seguridad social y riesgos profesionales de él y sus ayudantes; y la de ejecutar la 
obra de terminar la construcción del segundo piso de la mencionada vivienda: el 



contratista no podía por la senda ejecutiva exigir el cumplimiento del pago, 
estando en mora con sus obligaciones contractuales. 
 
Razón por la cual el demandante debió promover un proceso declarativo de 
resolución de contrato. Es decir que la pretensión formulada en la presente 
demanda es indebida, dado que como el mismo demandante lo indica en su 
pretensión, la cual es del siguiente tenor literal: 
 

“1. Sírvase librar mandamiento de pago en contra del señor FREDY WILSON 
LONDOÑO LÓPEZ y a favor del señor JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
○ El pago de la suma de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000) por 
concepto del valor adeudado del precio que debía pagar por la obra 
ejecutada.” 
 
(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
Como el mismo demandante lo manifiesta en su pretensión, el precio se debía 
pagar por la obra ejecutada, no por adelantado. Razón por la cual el contrato 
no presta mérito ejecutivo, lo que evidencia una falta de cumplimiento de los 
requisitos del contrato para que sea título ejecutivo, pues el mismo carece de 
exigibilidad.  
 
Aparte de los requisitos generales que debe cumplir una demanda y que están 
contenidos en el artículo 82 del C.G.P, en el proceso ejecutivo se requiere de la 
existencia de un título ejecutivo o documento que preste mérito ejecutivo. El 
deudor puede ser ejecutado sólo si hay un documento en el que conste una 
obligación clara, expresa y exigible de acuerdo al artículo 422 del C.G.P, pue si 
ese no es el caso, debe iniciarse un proceso declarativo, es decir, un proceso 
donde se declare la existencia de la obligación. 
 
Se reitera que, no cualquier documento derivado de la relación contractual puede 
considerarse como título ejecutivo, pues solo aquellos en los cuales pueda 
determinarse de manera cierta una obligación clara, expresa y exigible a la parte 
ejecutada, están llamados a prestar merito ejecutivo, de lo contrario, deberá 
acudirse a los procedimientos de cognición o declarativos. 
 
Es necesario recordar que el objetivo de las excepciones previas es atacar la 
forma del proceso o el ejercicio de la acción por presentarse alguna inconsistencia 
en la manera como se presentó la demanda, con el fin de evitar decisiones 
inhibitorias; a través de ellas, el excepcionante pone de presente al juez del 
proceso una serie de deficiencias que son externas al fondo del asunto y 
pretenden remediar vicios formales para impedir que el proceso continúe tal como 
se inició, pues de continuar se tornaría imposible concluirlo con una sentencia de 
fondo. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, e invocando lo preceptuado en el 
artículo 132 del C.G.P; se conmina al señor juez para que haga el respectivo 
control de legalidad en el presente proceso, para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades. 
 
El demandante había convocado a conciliación extrajudicial al demandado ante la 
Personería Municipal de Armenia, agotando el requisito de procedibilidad para 
una demanda de resolución o cumplimiento contractual. Es decir que el 
demandante está siendo influenciado por un abogado, el cual sabía que el 
contrato no prestaba mérito ejecutivo, porque la conciliación la instauró por una 
pretensión de resolución del contrato. Es decir que el demandante en realidad no 
actúa de manera autónoma, y sabía que la vía era el proceso declarativo de 
resolución contractual. 
 
 
 



3.0. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE.  
 
El demandante no se encuentra representado por apoderado judicial, en el 
presente trámite actúa en causa propia. Lo cual es viable en procesos ejecutivos 
de mínima cuantía.  
 
Sin embargo, como el contrato no presta mérito ejecutivo por qué no contiene una 
obligación exigible, dado que contrario a lo manifestado por el demandante, en 
ninguna parte del contrato se dice que el contratante debía pagar la totalidad del 
contrato por adelantado, ni el contratista se allanó a la ejecución de las 
obligaciones de hacer, no es posible tramitar el presente proceso por la senda 
ejecutiva. 
 
Al volverse un trámite declarativo de resolución de contrato, es evidente que se 
requiere de estar representado judicialmente por una persona que tenga derecho 
de postulación; razón por la cual emerge la indebida representación del 
demandante. 
 
El recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago debe 
prosperar, es decir se debe revocar y dejar sin efectos dicho mandamiento de 
pago, no hay mérito para librar mandamiento de pago, el contrato no presta mérito 
ejecutivo por falta de requisitos formales del título, el contrato no es el idóneo para 
ejecutar no cumple con el artículo 430 del CGP. 
 
No hay fecha exacta pactada en donde el demandante se haya obligado a pagar 
los $16.000.000, si se analiza bien el contrato base de esta ejecución, le falta la 
cláusula número 3, es decir de la cláusula 2 pasa a la 4.  
 
El ejecutante MIENTE y de manera habilidosa engaña a la ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA al plasmar en la demanda en el HECHO SEGUNDO que los 
$16.000.000 se debían pagar en un pago único al inicio de la obra. 
 
Con dicho contrato aportado a la demanda es imposible liquidar un crédito, no 
existe una fecha en que se debían pagar los $16.000.000 y como consecuencia 
tampoco existe interés de plazo o moratorio. 
 
El proceso a seguir no es un ejecutivo, es un verbal de resolución o cumplimiento 
de contrato, pero escogieron de manera DOLOSA el ejecutivo, engañando la 
justicia, embargando al ciudadano FREDY WILSON LONDOÑO LOPEZ, 
causándole graves perjuicios que se probaran en la etapa procesal oportuna, 
como indicios del dolo está que en la solicitud a la personería, en el acta de no 
conciliación y en la demanda como notificaciones de JHON WILMER PEREZ, está 
la dirección del abogado GUSTAVO ADOLFO FRANCO PATIÑO, calle 21 # 16 37 
oficina 604 edificio Banco Popular de Armenia, correo 
notificacionesjud.armenia@gmail.com   
 
No se le puede dar el valor de título ejecutivo al contrato porque hay una cláusula 
plasmada de que presta mérito ejecutivo, dicha cláusula por sí sola no toma dicha 
cualidad, necesita de otros elementos.  
 
A petición de mi representado FREDY WILSON LONDOÑO LOPEZ, solicita de la 
manera más respetuosa se libren oficios a la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, con el fin de que se investigue el actuar de JHON WILMER PEREZ, si 
se tipifica o no el delito de FRAUDE PROCESAL por haber hecho incurrir en error 
a la JUDICATURA a base de mentira con el objetivo de provecho económico 
propio en perjuicio ajeno.  
 
 

FUNDAMENTOS DE PRUEBA 
 
Con el objeto de probar que el contrato no presta mérito ejecutivo, que el 
contratante nunca se obligó a pagar por adelantado la totalidad del contrato, la 
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inejecución del contrato por parte del ejecutante o contratista, y en general todas 
las circunstancias de tiempo modo y lugar que rodean los hechos expuestos; los 
cuales hacen inviable exigir el cumplimiento del contrato por la senda ejecutiva, y 
con el objeto de probar el pago del demandado al demandante en relación con el 
porcentaje del contrato que alcanzó a ejecutar y hasta más, con el objeto de 
demostrar la falta de idoneidad, de ética, los daños y perjuicios causados por el 
demandante, y la configuración de las causales de excepción, se solicita al señor 
juez decretar la práctica de las siguientes pruebas. 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
LAS QUE SE INCORPORAN CON EL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO. 
 

1- El contrato. El cual demuestra que, en su contenido, en ninguna parte 
dice que el contratante se haya obligado a pagar el cien por ciento del 
valor del contrato por adelantado. El cual demuestra que en la cláusula 
cuarta se contempló que el contratista estaba en la obligación de asumir 
sus costos de seguridad social y la de sus ayudantes, obligación que no 
cumplió porque no pagó la seguridad social. También demuestra que es 
un contrato de obligaciones bilaterales, y está claramente determinado 
el objeto del contrato. 
 

2- Recibos de pago firmados por el demandante, que demuestran que este 
recibió la suma de seis millones cuatrocientos mil pesos. 

 

3- Contrato suscrito entre la señora SINDY DAYANA y el señor LUIS 
ENRIQUE MONROY MAYORGA, identificado con C.C. No.80.383.892, 
para que construyera la segunda planta de la vivienda de la referencia, 
contrato que fue protocolizado en la Notaría Primera de Armenia el 9 de 
septiembre de 2021. 

 

4- Recibos de las sumas canceladas al señor LUIS ENRIQUE MONROY 
MAYORGA, identificado con C.C. No.80.383.892. 

 

5- Se solicita tener como prueba la demanda y sus anexos; principalmente 
se hace referencia a la valoración de los hechos expuestos en los 
numerales CUARTO, QUINTO, y SEXTO. Especialmente el hecho 
SEXTO, en el cual el demandante reconoce que no pudo ejecutar la 
totalidad de la obra, lo cual ya hace inviable el presente proceso. Esta 
prueba por sí sola configura la excepción de habérsele dado un trámite 
diferente al que corresponde, por cuanto el incumplimiento de las 
obligaciones del contratista, implica que el documento contrato no preste 
mérito ejecutivo por no ser exigible; y por tanto la vía para debatir sobre 
el cumplimiento de obligaciones del contrato de la referencia, debe ser 
el proceso declarativo de resolución de contrato. La demanda carece de 
firma del demandante, y la demanda es radicada desde un correo 
electrónico que no es el de él. 

 

6- Acta de no conciliación extrajudicial ante la Personería Municipal de 
Armenia, como mecanismo alterno y requisito de procedibilidad en la 
demanda de resolución o cumplimiento contractual. 

 

7- Se incorporan varias fotografías de la obra en mención, las cuales serán 
confrontadas con las declaraciones del testigo técnico y de los testigos. 

 



8- Fotografías de pantallazos de conversaciones de WhatsApp, donde el 
abogado GUSTAVO ADOLFO FRANCO PATIÑO, le exige sumas de 
dinero a cambio de frenar acciones judiciales, a través del abonado 
telefónico y WhatsApp 324-5613855. 

 

SE SOLICITA AL DEMANDANTE INCORPORAR LOS DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN LA 
CLÁUSULA CUATRO (4) DEL CONTRATO. Se pretende hacer valer como 
prueba los referidos documentos, se manifiesta bajo la gravedad de juramento que 
el demandante nunca cumplió con la obligación contractual de allegar al 
demandado los soportes de afiliación y pago de la seguridad social y riesgo 
profesional de él y sus ayudantes. Se solicita al señor juez que requiera al 
demandante para que incorpore los soportes documentales que den cuenta de su 
cumplimiento de afiliación y pago de la seguridad social y riesgo profesional suyo y 
de sus ayudantes. 
 
 

DECLARACIONES E INTERROGATORIOS 
 

1- Se solicita decretar el interrogatorio a la parte ejecutante, el señor JHON 
WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ, identificado civilmente con C.C. 
No.89.002.769 expedida en Armenia, el cual, por ser parte en el presente 
proceso, podrá ser notificado de la citación al mismo mediante auto que 
decrete las pruebas. 
 

2- Se solicita decretar la declaración bajo la gravedad de juramento y el 
interrogatorio, del ejecutado FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ, 
identificado civilmente con C.C. No.9.729.622 expedida en Armenia, el cual, 
por ser parte en el presente proceso, podrá ser notificado de la citación al 
mismo mediante auto que decrete las pruebas. Correo electrónico 
londoomaria20002000@yahoo.es, teléfono 314-815-7322. 
 

3- Se solicita decretar la declaración bajo la gravedad de juramento y el 
interrogatorio de la señora SINDY DAYANA ROMÁN PACHECO, 
identificada con C.C. No.1.005.086.551; quien reside en el Barrio la Brasilia 
Nueva, manzana 8 casa No. 3, correo electrónico 
dahianaroman7@gmail.com, teléfono 302-309-6591. 
 

4-  Se solicita decretar la declaración bajo la gravedad de juramento y el 
interrogatorio del testigo técnico ALEJANDRO PERALTA GÓMEZ, 
identificado con C.C. No.9.733.435, teléfono 322-695-0955, con correo 
electrónico alejandroperaltagomez03@gmail.com; persona que fue quien 
finalmente tuvo que reparar los daños, ejecutar la obra, ante el 
incumplimiento del aquí demandante, y algunas labores realizadas por el 
aquí demandante, que quedaron defectuosas o mal diseñadas. 
 

5- Se solicita decretar la declaración bajo la gravedad de juramento y el 
interrogatorio del señor HUGO DE JESUS LONDOÑO, identificado con 
C.C. No.7.525.639, residente en Armenia. Barrio Brasilia Nueva manzana 8 
No.4 primer piso. Con el objeto de probar el incumplimiento contractual del 
demandado y que no volvió a la obra. No cuenta con correo electrónico. 
 

6- Se solicita decretar la declaración y el interrogatorio del señor JUAN 
CARLOS SERNA ARANDA, identificado con C.C. No.71.975.606. Dirección 
de residencia Barrio el Paraíso, manzana g, teléfono 321-878-5982. No 
cuenta con correo electrónico. 
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7- Se solicita decretar el interrogatorio del señor GUSTAVO ADOLFO 
FRANCO PATIÑO, con número telefónico y WhatsApp 324-561-3855. Con 
domicilio en Armenia. Calle 21 # 16-37, oficina 604 Edificio Banco Popular, 
correo electrónico notificacionesjudarmenia@gmail.com; se manifiesta 
bajo la gravedad de juramento que se desconoce su número de cedula, el 
cual se podrá establecer a través del mismo demandante.  
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente me permito elevar 
ante el señor juez, las siguientes peticiones. 
 
 

PETICIONES 
 

1- REVOCAR la orden de pago. 
 

2-  CONDENAR al pago de condena en costas y agencias en derecho a cargo 
del demandante. 
 

3- CONDENAR al pago de los perjuicios ocasionados al demandante. 
 

4- ORDENAR el levantamiento y la cancelación de todas las medidas 
cautelares practicadas.  

 
 
No siendo más los particulares para añadir al presente escrito, lo suscribo 

Cordialmente: 
 

 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA 

C.C No.4.378.108 de Armenia 
T.P. No. 252.851 C.S. Jud. 

Apoderado 
 
 

Coadyuva: 
 

 

 
 

 

FREDY WILSON LONDOÑO LOPEZ 

CC 9.729.622 de en Armenia Quindío 
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Armenia, Quindío. 05 de junio de 2023 
 
Señores: 
Juzgado Civil Municipal (Reparto) 
Armenia, Quindío  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Asunto: Pago de sumas de dinero 
Ejecutante: Jhon Wilmer Pérez Velásquez-CC. 89.002.769 

Ejecutado: Fredy Wilson Londoño-C.C 9.729.622 
 
 
JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
89.002.769 expedida en Armenia (Q), domiciliado y residente en la misma ciudad, por medio del 
presente escrito, presento DEMANDA EJECUTIVA PARA EL PAGO DE SUMAS DE DINERO en 
contra  del señor FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9.729.622 domiciliado y residente en la misma ciudad, con fundamento en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: El 23 de marzo de 2022 entre los señores JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ 
(Ejecutante) y FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ (Ejecutado) celebraron contrato de obra civil, 
el cual tenía como objeto la construcción de una segunda planta o nivel en el inmueble ubicado 
en el barrio Brasilia Nueva Manzana 8 número 4.  
 
SEGUNDO: Como contraprestación por la construcción de la obra el señor FREDY WILSON 
LONDOÑO LÓPEZ  se obligaba a pagar la suma de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS 
M/CTE($16.000.000) por concepto de mano de obra al señor JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ 
en un único pago el cual debía de hacerse al  inicio de la obra. 

 
TERCERO: Dentro del negocio jurídico se pactó en su cláusula 7 que: “el contrato es claro, 
expreso, exigible y presta mérito ejecutivo”.  

 
CUARTO: El 28 de marzo de 2022, conforme a lo estipulado en el contrato, el señor JHON 
WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ  comenzó a ejecutar la obra contratada.  

 
QUINTO: El 20 de septiembre del 2022 la obra fue sellada por la Secretaria de Planeación 
Municipal por no contar con la licencia de construcción y demás permisos necesarios para 
realizar una obra como esta. 
 
SEXTO: Teniendo en cuenta lo anterior, al señor JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ le era 
imposible continuar ejecutando la obra, por cuanto la misma estaba sellada y no tenía acceso a 
ella. 
 
SÉPTIMO: Durante la ejecución hasta el cierre de la obra el señor FREDY WILSON LONDOÑO 
LÓPEZ  abono a  JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ un total de CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($5.000.000), restando a este último un total de  ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 
11.000.000) del precio pactado por la construcción de la obra. 
 
OCTAVO: El señor JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ realizó en distintas ocasiones 
requerimientos a FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ para solicitar el pago de su contraprestación, 
como consecuencia de la renuencia en el pago del valor restante acordado por ellos. 
 
NOVENO: Hasta la fecha en la que se presenta la presente demanda el señor JHON WILMER 
PÉREZ VELÁSQUEZ no ha recibido el pago total del precio pactado por la obra. 
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II. PRETENSIONES 
 

Honorable Juez de la República, con fundamento en los hechos expuestos en el apartado anterior, 
y los argumentos en derecho que se expondrán, con todo respeto, le solicito acceda a las 
siguientes pretensiones: 
 

1. Sírvase librar mandamiento de pago en contra del señor FREDY WILSON LONDOÑO 
LÓPEZ y a favor del señor JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

○ El pago de la suma de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE($11.000.000) por 
concepto del valor adeudado del precio que debía pagar por la obra ejecutada. 
 

○ En caso de considerarlo pertinente el pago de interés moratorio a la tasa máxima 
legal permitida. 

 
2. Sírvase condenar en costas y gastos del proceso a la parte demandada. 

 
III. CUANTÍA: 

 
Señor juez la cuantía del presente asunto, de conformidad con las pretensiones, se estima en 
ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE($11.000.000), tratándose entonces, de un proceso de 
mínima cuantía conforme a los lineamientos del artículo 25 y 26 del Código General del 
Proceso, al no superar los 40 SMLMV. 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
 
FRENTE A LA OBLIGACIÓN ADQUIRIDA POR EL EJECUTADO: 
 
El artículo 83 Constitucional contempla que: 
 
ARTÍCULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse 
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas. 
 
Igualmente, conforme al artículo 95 es deber de todo nacional colombiano “Respetar los derechos 
ajenos y no abusar de los propios”. 
 
En principio el Código Civil Colombiano consagra el contrato como una fuente de obligaciones, 
entendiéndose este como: “un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no 
hacer alguna cosa.”  
 
Del mismo modo, en los términos del artículo 1602 ibídem se entiende que: “Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales. “ lo cual trae consigo la obligación de honrar el 
negocio jurídico en esas condiciones y , como consecuencia de su fuerza obligatoria, las partes 
están compelidas a atender, a cabalidad, todas y cada una de las prestaciones que de él dimanan, 
so pena que su incumplimiento sea sancionado. 
 
Así mismo , conforme a lo establecido en el artículo 1603 se espera que la ejecución de los mismos 
sea de buena fe, y por consiguiente, las partes se obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino 
a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley 
pertenecen a ella. 
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En cuanto al Contrato de Obra Civil este tiene como objeto: la construcción, mantenimiento, 
instalación y, en general, la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, 
cualquiera que sea la modalidad de ejecución y remuneración. (Consejo de Estado, Sección 
Tercera, sentencia del 15 de octubre 1999,exp. 10. 929) 
 
Igualmente, la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema Justicia en sentencia SC 5568-
2019, 18 dic., rad. 2011-00101- 01, establece los requisitos esenciales de este tipo de figura 
contractual en el entendido de que:  
 

Es un acto jurídico por el cual una persona asume para con otra, el compromiso de 
efectuar un trabajo material determinado, bajo un precio, sin que ello implique una 
relación de subordinación o de representación, destacando entonces, su carácter de 
consensual, siendo suficiente para su perfección, el solo acuerdo sobre las condiciones de 
la construcción y su pago 

 
Por consiguiente, por ser consensual para que este acto nazca a la vida jurídica es necesario que 
las partes convengan en el objeto y el precio. Para el caso en particular, entre los señores JHON 
WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ (Ejecutante) y FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ (Ejecutado) nació 
y se perfeccionó un contrato de obra civil, por cuanto se estableció como objeto la construcción 
de una segunda planta o nivel en el inmueble ubicado en el barrio Brasilia Nueva Manzana 8 
numero 4, y como precio por la construcción de la obra se fijó la suma de DIECISÉIS MILLONES 
DE PESOS M/CTE($16.000.000). 
 
En cuanto a la forma de pago que se estableció de manera consensual entre las partes que el 
demandado FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ se obligaba a pagar la suma de DIECISÉIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE($16.000.000) por concepto de la obra al ejecutante al inicio de la 
misma, acordando entre ellos la  forma de pago conocida como tarifa global, la cual se define 
como: 
 

La remuneración con base en una “tarifa global”, otorga al contratista, como correlativo a 
las prestaciones a que se obliga, una cantidad de dinero fija, «independiente de la mayores  
o menores cantidades de unidades que se ejecuten y, por ende, el contratista asume los 
riesgos de las diferencias que surjan en las cantidades de obra y es responsable de 
culminarla por el precio pactado que es el real y definitivo» (CE, Sala de Consulta y 
Servicio Civil, 5 sep. 2018, rad. 2018-00124-00 (2386).  

 
Teniendo en cuenta esto, el ejecutado se obligaba a pagar a cabalidad el precio de la obra 
contratada al ejecutante, suma de dinero que hasta la fecha no se ha pagado en su totalidad al 
acreedor de dicha obligación. 
 
FRENTE A LA EXIGIBILIDAD DEL PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA: 
 
Teniendo en cuenta el incumplimiento de la obligación principal a cargo del demandado, se 
estima viable exigir el pago del precio de la obra conforme al artículo 1546 del código civil, el 
cual, establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 1546.CONDICIÓN RESOLUTORIA TÁCITA. En los contratos bilaterales va 
envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo 
pactado. 
 
Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 

 
En este orden de ideas, se tiene que en virtud del principio de la Autonomía de la Voluntad las 
partes del negocio acordaron en la cláusula 7 del contrato que: “el contrato es claro, expreso, 
exigible y presta mérito ejecutivo”, razón por la cual, se acude a la jurisdicción con el fin exigir el 
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pago por la vía ejecutiva, por cuanto, la contraprestación dineraria que tenía a su cargo el señor 
FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ, es clara, expresa y exigible lo que constituye un título 
ejecutivo, conforme al artículo 422 del Código General del Proceso. 
 

V. PROCEDIMIENTO: 
 
La administración de justicia, es un derecho fundamental conforme al postulado constitucional 
contenido en el artículo 229  y un servicio público esencial a cargo del estado. De igual forma, el 
artículo 228 establece el principio de prevalencia de derecho sustancial sobre el formal, sumado 
a esto, el artículo 230 ibídem establece que: 
 
ARTÍCULO 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley. 
 
La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios 
auxiliares de la actividad judicial. 
 
En consecuencia, partiendo de estos postulados constitucionales y el hecho de que la Ley 1564 
de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones “ tiene como objeto: 
 
ARTÍCULO 1o. OBJETO. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, 
comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier jurisdicción 
o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, cuando ejerzan 
funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras leyes. 
 
Igualmente, el artículo 2 del Código General del Proceso, establece que toda persona tiene 
derecho a la tutela judicial efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses. 
En ese sentido, considerando que en el presente asunto deben de tenerse presente el interés del 
demandante en hacer valer sus derechos e intereses. Por consiguiente, para el presente asunto 
es necesario que se le dé EL TRÁMITE DE UN PROCESO EJECUTIVO, consagrado en el artículo 
422 y siguientes del Código General del Proceso:  
 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184. 

 
VI. COMPETENCIA: 

 
Respecto de la competencia, es usted señor juez competente para conocer el presente litigio, en 
consideración a los factores funcional, objetivo y territorial, como se expondrá a continuación: 
 
Partiendo del criterio funcional, el artículo 17 de la ley 1564 de 2012 numeral 1 establece que el 
Juez Civil Municipal conoce en única instancia: 
 
ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
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Frente al factor objetivo, la cuantía se estimó en la suma de ONCE MILLONES DE PESOS 
M/CTE($11.000.000), se trata entonces, de un proceso de mínima cuantía conforme a los 
lineamientos del artículo 25 del Código General del Proceso, al no superar los 40 SMLMV y por 
determinarse la misma por el valor de todas las pretensiones conforme al artículo 26 ibídem 
numeral 1. 
 
Frente al factor territorial, es usted competente conforme a los lineamientos del articulo 28 del 
código general del proceso numeral 3: 
 
ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 
 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 
 

VII. PRUEBAS 
 

Honorable juez de la república, solicito  que dentro del presente proceso se tengan como 
pruebas las siguientes: 
 
− DOCUMENTALES:  

 
1. Copia del contrato de obra civil suscrito entre JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ y 

FREDY WILSON LONDOÑO LÓPEZ el cual tenía como objeto la construcción de una 
segunda planta o nivel en el inmueble ubicado en el barrio Brasilia Nueva Manzana 8 
numero 4. 

 
VIII. ANEXOS 

 
− Copia de la cédula de ciudadanía. 
− Oficio de solicitud de medidas cautelares. 
− Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
Para efecto de notificaciones que resultaren del proceso podrán notificarme a las siguientes 
direcciones: en la ciudad de Armenia (Q) en la Calle 21#16-37 Edificio Banco Popular Oficina 604 
y al siguiente correo electrónico: notificacionesjud.armenia@gmail.com  
 
Al ejecutado, se podrá notificar en la ciudad de Armenia (Q) en el barrio Brasilia Nueva Manzana 
8 número 4. Vale la pena aclarar, que se desconoce dirección electrónica donde se pueda notificar 
al demandado.   
 
 
Con todo respeto, 
 
 
 
 
 
JHON WILMER PÉREZ VELÁSQUEZ 
C.C  89.002.769 de Armenia (Q) 
 

mailto:notificacionesjud.armenia@gmail.com
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